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Mercado Municipal

El mercado, en la época del Centenario, se encontraba situado en el centro de la
población. De líneas sencillas, estaba dividido en su interior, ya que estaban los puestos
necesarios para atender a las diversas necesidades. Su administrador era el señor
Guillermo Mc Goey Eliff.

Primer Mercado Municipal

El 11 de febrero de 1922 el Honorable Concejo Deliberante aprobó un proyecto de
ordenanza presentado por Dr. Manuel Palenzona y el Dr. Luis Conturbi, referente a la
adquisición de un terreno, situado a unas cuadras de la plaza San Martín, donde solían
instalarse los circos que llegaban al pueblo. El mismo seria destinado al expendio de
productos primarios. Era Intendente Don José Gregorio Alberdi y presidente del Honorable
Concejo Deliberante Don Adolfo Jencquel.

En 1924, siendo Intendente Don Adolfo Jencquel se aprobó la compra y al año
siguiente, en una nota dirigida al Presidente del Honorable Concejo Deliberante, Don
Santiago Garrós, por el titular del Poder Ejecutivo Comunal, Don Eusebio Marcalain, se
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solicitó la aprobación del proyecto elaborado por el Jefe de la Oficina de Obras Públicas de
la Municipalidad, Don Eduardo Ferraresco. El mismo fue aprobado por unanimidad,
decidiéndose que se llamara a licitación. En enero de 1926 fue adjudicada a la empresa
"Indabere y Galviatti". A esta última, se le encargó, también, la construcción del Matadero
Municipal.

Sobre la importancia de la obra ya se había expedido Don Santiago Garrós,
expresando entre otros considerandos lo siguiente: "Será importantísimo. Basta para
probarlo la forma deficiente en que se expenden los artículos de primera necesidad como la
carne, el pescado, las frutas y hortalizas, productos que tendrían un sitio adecuado de
venta, sin contar lo que significan estas obras para la higiene y salubridad públicas..." Folio
280/81 del Libro de Actas del Honorable Concejo Deliberante Nº 5 de la reunión del 10 de
diciembre de 1925.

El 1 de enero de 1928, siendo
Intendente Don Manuel Palenzona y
presidente del Honorable Concejo Deliberante
Don Santiago Garrós, fue inaugurado
oficialmente.

El edificio presenta una rotonda central
octogonal, cubierta de una estructura de
hierro con vidrios armados. Ella constituye la
vía de iluminación del inmueble.

Los boxes internos presentan rejas
levadizas y mármoles sobre las mesadas de
venta.



Durante 50 años cumplió con sus funciones, pero el andar del tiempo determinó que
paulatinamente quedara vacío. Parte de su estructura fue progresivamente deteriorándose.
De esta manera, comenzó a hablarse en ciertos círculos, con relativo poder de decisión, de
la conveniencia de demoler este edificio, de neto corte europeo, que constituía un
importante elemento de nuestro patrimonio histórico y cultural. Ardua fue, en este sentido, la
tarea de concientización llevada adelante por el Centro de Investigaciones Históricas y la
delegación local del Colegio de Arquitectos en sentido contrario, remarcando su importancia
como digno exponente de nuestra arquitectura.

Es así, que el 25 de junio de 1985,
por iniciativa del Intendente Domingo
Nicolás Moccero, el Honorable Concejo
Deliberante lo declaró SITIO HISTÓRICO
MUNICIPAL y se designó al Centro de
Investigaciones Históricas y
Conservación del Patrimonio Histórico
Municipal como su custodio. Desde 1985,
comenzó a funcionar como Mercado de
las Artes, imponiéndosele el nombre del
escritor considerado como máximo cultor
de la literatura española del siglo y
bisnieto de nuestro héroe epónimo: Jorge
Luis Borges.

Se inició, entonces, un importante trabajo de
reciclado, transformándose, por ejemplo, las antiguas
cámaras frigoríficas en salas de conferencias y lugar de
exposiciones. Se decidió llamar a las mismas con el
nombre de Dardo Rocha, en homenaje a aquel
gobernador, que promulgó la Ley Nº 1497 del 10 de julio
de 1882, creando nuestro distrito.

El 6 de agosto de 1986 se inauguró oficialmente,
habilitándose estas dependencias:

Museo De La Ciudad
Museo De Bellas Artes
Sede Del Centro De Investigaciones Históricas

Al mismo tiempo, comenzaron su actividad los artesanos independientes, los abuelos
del Hogar de Ancianos "Domingo Goñi" y los alumnos de la Escuela Especial Nº 501.

A través de este trabajo queremos, no sólo, salvaguardar nuestro patrimonio cultural
sino devolver históricamente a la comunidad el nombre de aquéllos, que nos precedieron en
el camino de la vida y trabajaron para la comunidad, dejándonos un ejemplo que es
importante remarcar y transmitir a las nuevas generaciones, ya que, "es deber de los que
quedan contar a los que vienen la gloria de los que se fueron", como acotaba Mariano de
Vedia y Mitre.

Domingo Nicolás Moccero

Jorge Luis Borges



Pues sólo el conocimiento de nuestro pasado nos permitirá elaborar nuestro futuro
colectivo.
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